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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General
Circular número 1

Sobre regulación del futuro régimen 
del personal Sanitario al servicio de 

las Corporaciones Locales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en fecha de 28 de diciem
bre pasado, dictó la orden que a con
tinuación se transcribe:

“Encontrándose pendiente de regu
lación el futuro régimen del personal 
sanitario al servicio de las Corporacio
nes Locales, ya previsto para los Mu
nicipios exceptuados de Mancomuni
dad en la Disposición transitoria 3.a 
de la Ley ¡08/1963, de 20 de ju
lio, considera este Municipio manifies
tamente inconvenniente el que durante 
este período provisional se produzcan 
ingresos de funcionarios en propiedad 
para cubrir plazas vacantes de aque
lla naturaleza, dadas las complejas 
situciones que podrían originarse en 
su día al entrar en vigor la nueva re
gulación, cuyo alcance, respecto a la 
actual organización sanitaria local, es 
hoy de difícil previsión.

Como por otra parte pueden las 
Corporaciones, en uso de la facultad 
que les confiere el número 2 del ar
tículo 9 de la citada Ley, convenir 
las prestaciones de servicios de carác
ter técnico mediante contratación ad
ministrativa, cabe la posibilidad de 
aplicar esta fórmula a las plazas va
cantes, con lo cual tales servicios po
drán ser debidamente atendidos me
diante dicha modalidad, que viene 
siendo utilizada ya por numerosas 
Corporaciones para al adscripción de 
personal sanitario, evitándose de esta 
forma los inconvenientes al principio 
enunciados.

En su consecuencia, este Ministe
rio ha resuelto:

1. ° Con carácter provisional y 
hasta que se regule definitivamente el 
régimen del personal sanitario al ser
vicio de las Corporaciones Locales, 
se abstendrán éstas de convocar opo
siciones o concursos para cubrir en 
propiedad las plazas sanitarias figura
das en sus plantillas que en la actua
lidad se encuentren vacantes o vaquen 
en lo sucesivo,' tanto de titulados su
periores como de técnicos auxiliares.

2. ° Para atender a los servicios 
correspondientes a las referidas plazas 
vacantes, procederán las Corporacio
nes afectadas por este orden a la con
tratación de los mismos, conforme a lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 
9 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, y también con carácter provi
sional".

Lo que se hace público por la pre
sente para conocimiento y exacta ob
servancia, de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia de Bureos, con 
censo de población inferior a los 
20.000 habitantes, en cuyas plantillas 
figuren plazas de personal sanitario 
afectadas por la anterior resolución.

Burgos, 4 de enero de 1967.—El 
Gobernador Civil Interino, Pedro Ca- 
razo Carnicero.

Providencias 3ndiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez Municipal número dos 
de Burgos, don Rómulo Martí Gutié
rrez, por providencia dictada en los 
autos de proceso civil de cognición 
número 167/66, que anteriormente 
fueron admitidos a trámite, promovi
dos por el Procurador don Juan Co

bo de Guzmán Ayllón, en nombre y 
representación de don Elíseo Ruiz 
Puente, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, con domi
cilio en Mirabueno, número 14; con
tra don Manuel Espada Pérez, mayor 
de edad, casado, albañil, y vecino de 
Burgos, camino de Cortes, núm. 1 3,
2.°,  izquierda; actualmente en igno
rado paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del piso 
2.°, izquierda de la casa núm. 1 3, del 
Camino de Cortes de esta ciudad; se 
acordó emplazar a medio ele edictos, 
y se emplaza a medio del presente, al 
referido demandado ausente en igno
rado paradero don Manuel Espada 
Pérez, para que en el improrrogable 
plazo de seis días comparezca en los 
autos con la prevención de que' se 
transcurriese dicho plazo sin personar
se en los mismos, se declara de oficio 
su rebeldía dándose por contestada la 
demanda y seguirá el juicio su curso; 
y si compareciere se acordará lo pro
cedente para que conteste a la deman
da, entregándole las copias de deman
da y las de los documentos presenta
dos con la misma que obran en este 
Juzgado.

Y para que tenga lugar tal empla
zamiento, expido la presente que se 
insertará en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez Municipal y de todo lo cual 
yo, el Oficial en funciones de Secre
tario, doy fe.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Juez Municipal, Rómulo 
Martí Gutiérrez.—Ante mí, (ilegible) 

82.-229,50

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
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su partido, en la pieza de responsabi- i 
lidad civil de las diligencias prepara
torias número 112 de 1966, se cita 
por la presente a El Kadddiqui Ab- 
dellah, fotógrafo, vecino de El Jadi- 
da (Casablanca), calle Mohammedia 
El Koudiat, 12, a fin de que en el 
término de cinco días comparezca an
te este Juzgado a fin de ser requerido 
para que preste la cantidad de trein
ta mil pesetas, para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias derivadas 
de dicha causa, apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a cuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y 
siete,—El Secretario, Alfonso Alva- 
rez.

Anuncios Oficiales
■BMMM HDWAflfiA i

DEL DUERO
Apertura de cobranza del canon de 

riego del Canal de La Vid
La Dirección de esta Confedera

ción, ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego, correspondien
te a las campañas de 1964 y 1965, 
a los usuarios de las aguas del Canal 
de La Vid.

Dicha cobranza, tendrá lugar en 
las Oficinas del Ayuntamiento de La 
Vid, en el día 19 del presente mes 
de enero, desde las 11 de la mañana 
a la 1,30 de la tarde.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento de los interesados.

Valladolid, 3 de enero de 1967. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

HVlDíTHffllERTO DE BURGOS
De conformidad con lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 25 de noviembre de 
1966, se anuncia en subasta, por el 
sistema de pujas a la llana, la adju
dicación de los puestos exteriores del 
nuevo Mercado de Abastos, destina
dos a cuchillería, peluquería de se
ñoras, cafetería, entidades de crédito, 
cristalería, tejidos, papelería., perfume
ría, venta de plásticos, bisutería, venta 
de loza, venta de electrodoméstico-, 
confitería, zapatería, ferretería y dro
guería. Podrán acudir a esta licita
ción todas las personas que deseen 
expender los géneros citados, con su

jeción a lo dispuesto en el Reglamen
to para el Régimen de los Mercados, i

Las proposiciones serán presentadas 
en el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento durante el plazo i 
de 20 días hábiles, contados a part:.r I 
del siguiente al de la publicación del i 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado"’ y hasta las 12 ho
ras. La subasta se celebrará en la Ca
sa Consistorial a lo seis días siguientes 
al que termine el plazo de admisión 
de proposiciones.

El tipo de licitación será de pese- I 
tas 200.000, excepto el destinado a : 
cafetería que por estar unido al pues- i 
to interior número 8, se incrementará i 
el tipo con 1 50.000 pesetas más. Les ! 
interesados quedan obligados a las ■ 
normas que en la actualidad contienen I 
el Reglamento para el Régimen de los 
Mercados de Abastos y la Ordenen- 
de de exacciones, y los que en lo su
cesivo se determine.

Los lidiadores deberán consignar 
como fianza provisional el 20 por 100 
de la cantidad señalada como tipo de 
licitación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento, 
pudiendo pedir cuantas aclaraciones 
se estimen oportunas.

Las proposiciones, debidam ente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don  vecino de  
con domicilio en la -calle de . . . ., nú
mero piso acude a V. I. 
y expone:

Que deseando ocupar un puesto 
destinado a la venta de de 
los existentes en el exterior del Nue
vo Mercado de Abastos de la Zona 
Norte, hoy día en construcción, que', 
habrá de adjudicarse mediante subas
ta, y en conocimiento de las condicio
nes del pliego para la misma las cua
les obliga a observar.

Suplica a V. I. que, previos los in
formes y trámites reglamentarios, se 
digne admitirlo a la licitación de di
cho puesto para lo cual presenta los 
documentos exigidos en la condición 
séptima del pliego.

Así lo espera merecer de V. I. cu
ya vida guarde Dios muchos años.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 3 de enero de 1967.—El 

Alcalde, P. D. El Teniente de Ar- 
calde, T. Iturriaga.

78.-355,50

Se arfuncia que por error, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 

día 28 de diciembre y en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día 30 de di
ciembre de 1966 no se ha incluido en 
el anuncio de licitación del concurso 
para la instalación de kioscos en Ja 
vía pública el lugar de frente- a las 
Mil Viviendas.

Lo que se anuncia para subsanar 
este error.

Burgos, 4 de enero de 1967.-—El 
Alcalde, Fernando Dancausa de Mi
guel.

Extractos de los acuerdos adoptados 
por el Ecxmo. Apuntamiento Ple
no el día 5 de septiembre de 1966

Preside el limo. Sr. Alcalde don 
Fernando Dancausa de Miguel y asis
ten los Sres. don José zXntonio Ola- 
no y López de Letona, don Vicente 
Redondo Andrés, don Luis Alberdi 
Elola, don José Vicente García An
tón, don José María Francés Gil, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, don Jo
sé Villaverde Cortezón, don César 
Rico Pardo y don Manuel Sáenz de 
Cabezón y Chico, Tenientes de Al
calde ; don Antonio Arroyo Alcalde, 
don Leoncio Hernando García, don 
Jesús Ramón Cortezón Bernal, don 
Martín Ezquerdo Rivas y don Car
los Alfonso Martínez Andrés. Capi
tulares; don Jesús Pérez Córdoba, 
Secretario Interino de la Excma. Cor
poración y don Carlos López ¿..arate, 
en funciones de Interventor de bon- 

| dos Municipales.
Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada por el Ayuntamiento Ple
no el día 12 de agesto último.

2. Amortizar, n avio sorteo, 120 
obligaciones de la Deuda Municipal 
del 5 por 100, emisión de 1de 
julio de 1941.

3. Idem id. 291? obligaciones de 
■■ la Deuda Municroil del 4.50 por

100, Emisión del 7 ¿e enero de 1949.
4. Idem id. 190 obligaciones 

municipales de la Deuda ai 4,50 per 
100, emisión 1.° de agosto de 1952,

l seria A, primera etapa.
5. Idem id. 16 obligaciones de la 

Deuda Municipal del 4,50 por 100, 
emisión de 1952, segunda etapa.

6. Idem id. 85 obligaciones de la 
Deuda Municipal a! 4,50 por 100, 
emisión de 1952, segunda etapa.

7. Idem id. las obligaciones que 
se indican de la Deuda Municipal al 
5,50 por 100, emisión de 1956.

DICTAMENES 
Gobierno.

8. Conceder al limo Sr. D. Gra- 
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tiniano Nieto, la Medalla de Oro dé 
la Ciudad.
Hacienda.

9. Adjudicar a la empresa Urbis 
S. A., las obras del proyecto refor
mado de accesos al Polígono de Vi- 
llalonquéjar.

10. Desestimar las proposiciones 
presentadas para 'a ejecución de las 
obras de urbanización de las calles del 
General Mola, Calvario. Martín An- 
tolínez, Melchor Prieto y Petronila 
Casado.

11. Adjudicar directame n t e a 
■don José Manuel Castilla Hernando, 
las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Petronila Ca
sado, Martín Antolínez, Emperador, 
Benedictinas, Calvario, Melchor Prie
to, Genaral Mola y Castrojeriz.

12. Idem id. el derribo y adqui
sición de 264 árboles sitos en el tér
mino del “Plantío”, a Industrias Ba
raja Martínez. '

13. Aprobar el pliego de condi
ciones para regir en el concurso de su
ministro de carbón para la calefacción 
durante la próximo temporada.

14. Llevar a cabo por el sistema 
de subasta pública con plazo reduci
do la adjudicación de las obras para 
la construcción del muro de la mar
gen izquierda del rio Arlanzón.

15. Devolver a la Comisión co
rrespondiente el expediente relativo a 
la modificación de las Ordenanzas de 
Exacciones.
Hacienda, Obras y Turismo.

1 6. Aprobar las bases sobre ade
cuación y nuevo uso que ha de darse 
al edificio “Teatro Principal”.

17. Comunicar a la empresa 
AGOSA, la aceptación del pago de 
las certificaciones relativas a la cons- 
trución de la nueva Plaza de Toros, 
y pago I. Tráfico.
Obras.

18. Adjudicar las obras de de
molición de los almacenes municipa
les a Edificios y Obras Públicas S. A.

19. Aprobar la certificacicn-lida- 
ción de las obras de reparación de 
aceras de la barriada Hiera, a favor 
del contratista don Manuel Carqués 
Castillejo.

20. Aclarar el acueido de 1 5 de 
julio último, respecto al vencimiento 
de plazos de urbanización y de cons
trucción de viviendas en la zona del 
Morco, para los terrenos de propie
dad de IMBUSA, en el sentido de 
que serán ejecutadas dentro del pla
zo de dos años, a partir de la notifi
cación del acuerdo y tres para la cons
trucción de viviendas.

21. Suspender las licencias de 
obras durante un ano para la parce
lación de terrenos y construcciones en 
el polígono de “Gamonal’ .
Turismo e It stala. iones deportivas.

23. Con autorización a la 
Compañía Teléfómca para instalar 
cabinas de servicio público en los lu
gares que te intlicj.i.

Pasar a la Comisión de Hicienda. 
a efectos" de estudio una moción del 
Capitualr Sr. Jiménez, sobre modth- 
cación de li Ordenanza número 47. 
Ratificación de acuerdos de lp

Comisión Permanente
Ratificar el adoptado en la sesión 

del día 26, soore personación del 
Ayuntamiento, en el juicio de cogni
ción promovido por don Arturo Arre
dondo y designación de abogado y 
procurador.
Urgencia

Previa la espe.n l declaración de 
urgencia preceptuada por la i .ey, in
cluir en el orden del día y aprobar 
una propuesta de la Alcaldía pa»a 
que el Ayuntamiento acuda a las li
citaciones anunnidas por el Estado 
para las obras de construcción dé la 
nueva conducción de agua potable y 
desviación del río Pico.

■Burgos, 6 iié septiembre de 1966. 
El Secretario, fesús Pérez Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados 
pir la Comisión Municipal Per
manente en su sesión del día 19 
de septiembre de 1966.

Preside el primer Teniente de Al
calde, don José Antonio Glano y 
López de Letona, y asisten los seño
res don Luis Alberdi Elola, don Teó
filo Iturriaga del Olmo, don José 
María Francés Gil y don Manuel 
Sáenz de Cabezón y Chico, Tenien
tes de Alcaldez don Jesús Pérez Cór 
doba, Secretario Interino de la Ex
celentísima Corporación, y don Car
los López Zarate, en funciones de 
Interventor de Fondos de la misma.

Se tomaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 31 de agosto último.

DICTAMENES
Hacienda

2. Aprobar las cuentas que rinde 
la Depositaría de Fondos correspon
dientes al 3.° y 4.° trimestre del ac
tual ejercicio y presupuesto . especial 
ordinario de la Estación de Autobu
ses.

3. Idem, ídem, las cuentas que 
rinde la Depositaría, correspondientes 
a los mismos trimestres de igual ejer
cicio y presupuesto especial ordinario 
del Servicio de Autobuses.
Obras

Con sujeción a los planos y me
morias presentados y condiciones im
puestas en los respectivos dictámenes, 
conceder las siguientes licencias de 
obra:

4. A don Marcial de la Iglesia, 
par la construcción de un almacén en 
el barrio de Villalonquéjar.

5. A don Andrés García Fer
nández, para la construcción de un 
almacén en la calle “K” de la casa 
número 3 de la barriada “Juan Ya- 
güe”.

6. A don Tomás Tobar Gonzá
lez, para la construcción de un pabe
llón de planta y piso en la granja 
“Angelina”., en el término de Valde- 
choque.
Personal

7. Abonar a los empleados mu
nicipales que se relacionan las nc-'as 
extraordinarias devengadas durante los 
meses de junio y julio.

8. Ratificar el acuerdo por el 
que se asciende a Jefe de Negociado 
a la señorita García de la Mora.

9. Desestimar los recurso? pre
sentados con motivo del anterior 
acuerdo por doña María Angeles 
Saiz Calvo y don J. Ignacio Ordeño 
Enseñat.
Servicios

10. Informar favorablemente la 
solicitud de don Jesús Migue! Cárde
no para apertura de un taller mecá
nico en la calle del Ebtto.

1 1. Idem, Ídem, 'a de don Lo
renzo Martín Sastre, para una car
pintería en la calle paralela a Alfa
reros, s. n., bajo.
Cuentas

Se aprueban varias, correspondien
tes a distintos servicias.
U rgericia

Previa la especial declaración de 
urgencia determinada por la Ley, in
cluir en el orden del día y aprobar el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da autorizando al circo Feijoo a ins
talar en Burgos, en la forma y condi
ciones que se señalan, sú espectáculo 
en los terrenos del antiguo Mercado 
de San Lucas.
Asuntos de la Alcaldía y documentos 

recibidos
Hacer constar en acta el sentimien

to de la Corporación por el fallecí- 
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miento de un hermano del Exce. 
simo señor Ministro del Ejército, 
Camilo Menéndez I alosa.

Idem, idém, la felici'.ic.ón al li
bro de la Comisión Permanente, 
Luis Alberdi Eloia, con motive 

. la toma de hábito en la Ordei 

. Padres Dominicos de su hijo Fray 
Juan. Fernando A’bordi L'sabiaga.
/• Burgos, 10 de septiembre r'e 1966. 
El Secretario interino, jesús Pérez 
Córdoba.

Ayuntamiento de Castrojeríz
La Corporación municipal que pre

sido lia tomado acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, en 
las condiciones previstas en .el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

h al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se ha
lla expuesto al público, dicho documen
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden, formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al IIustrL-imo señor Delegado de' Ha
cienda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio
municipal.

' b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que. las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro de! plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.-

Castrojeriz, 29 de diciembre . de 
1966. — El Alcalde, J. Moratinos.

Ayuntamiento de Arenillas 
de Villadiego

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis

tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle, constan en 
aquél, s.c hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Arenillas de Villadiego, 24 de di
ciembre de 1966.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Fresníllo 
de las Dueñas

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el pliego de condiciones económico ad
ministrativas que ha de regir en la 
subasta del arrendamiento de varias 
fincas rústicas que' en total tienen 6 
hectáreas, 13 áreas y 95 centiáreas, 
cuyo arrendamiento se realizará por 
diez anualidades, se hace público en 
la Secretaría de esta Cosporación por 
el plazo de ocho días hábiles, a efec
tos de reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Fresniilo de las Dueñas,' 3 de ene
ro de 1967.—El Alcalde, M. Anto
nio Ovejero.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

L.a Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina- ■ 
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el árt. 681/ 
de la vigente Ley de Régimen Lo-cal 
(texto refundido de 24 de jumo de 
1955). ' i

Y al objeto de que puedan presen- ; 
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla : 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi- i 
no de quince días hábiles y publicado ¡ 
en el Boletín Oficial” de la provin- : 
cía, según el art. 682, durante cuyo 1 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpa- ' 
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e I territorio 
municipal.

1 b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el

. territorio de la Entidad Local.
c) Las Corporaciones, Asociacio

nes y personas jurídicas en general,, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

I Los no residentes podrán píesentat 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose' que no se 

¡ admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las: 

: causas señaladas en el artículo 681.. 
! Lo que se hace público para gene- 
: ral conocimiento.

Pinilla de los Barruecos. 2 de éne-
; ro de 1967.-El Alcalde, Faustino B.

i Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Los Barrios de Bureba, l.a Parte

¡ de Bureba, Cornudilla, Pino de Bu
reba, Tobar, Manches, Rezmondo, 
L.a Horra, Hermosilla, Sotragero, Vi-

i Jlanueva Río Ubierna, Castrillo det 
: Val, Santibáñez Zarzaguda, Quinta- 
: nilla del Agua, Arenillas de Villad e- 

go y Junta administrativa de Villal-
¡ ba de Losa.

Untóos Particulares
Junta vecinal de Hozabejas

Habiendo quedado desierta la su
basta de maderas, celebrada el día 
10 del actual, a las 12 de su mañana, 
en las mismas condiciones, se anuncia 
nuevamente a los diez días hábiles si
guientes de publicado el presente, con
sistente en 1.000 pinos pinaster, con 
un volumen de 536 metros cúbicos y 
137 metros cúbicos de sus copas, en 
la tasación total de 260.276 pesetas.

Hozabejas, TI de diciembre de 
1966.—El Presidente, Narciso Fer
nández.

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de litbreta
Por don Santiago Celada Urruchi, 

ha sido solicitado duplicado de la li
breta de año núm. 1.952 de la Ofi
cina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
58.-40,50

IMPRENTA Provincial
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